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MEJORAMIENTO DE MODELO DE INTERVENTORÍA EN EL MUNICIPIO DE TÁMESIS 

ANTIOQUIA 

 

Resumen 

La alcaldía municipal de Támesis Antioquia tiene establecido en su Plan de 

Desarrollo 2016-2019 la ejecución de varias obras públicas, y como se sabe la 

supervisión de estas juega un papel importante para la correcta ejecución 

de las mismas, así, la dependencia encargada de las supervisiones de los 

proyectos de obra pública es la Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Territorial, pero debido a la multiplicidad de responsabilidades que se tienen 

en la dependencia se dificultaba llevar a cabo esta tarea eficientemente, 

por lo que se propuso un plan de supervisión que facilitara la supervisión, este 

tiene en cuenta diferentes formatos a los que el contratista se debe ceñir, se 

implementó además, realizar proyecciones de obra que predigan a tiempo 

adiciones en plazo o recursos que deba realizarse a las obras para poder 

cumplir con el objetivo planteado y asimismo, ciertas pautas que deben 

seguirse para garantizar una correcta supervisión de obra por parte del 

Municipio. También, se realizó un análisis general de las obras que se 

ejecutaron por completo en este período de alcaldía para determinar qué 

tan eficiente fue la estimación de plazos y recursos en las obras y así detectar 

falencias. Por último, se implementó el plan propuesto a una obra que se 

encuentra en ejecución, y se realizó el análisis general de la efectividad de 

las medidas implementadas.   

 

Introducción 

 

Las alcaldías municipales tienen dentro de sus funciones según la Ley 136 de 

1994, Artículo 31 ordenar el desarrollo del territorio del Municipio y construir las 

obras que demande el progreso municipal, por lo que las obras que se 

realizan bajo jurisdicción pública requieren un adecuado control y 

seguimiento para la correcta ejecución de las mismas, así,  la interventoría 

(realizada directamente por las alcaldías o contratada),  tiene por 

obligación realizar la supervisión de las obras que se realicen. 

 

Se puede definir entonces a la interventoría como una función que cumple 

una persona natural o jurídica, para controlar, exigir, colaborar, absolver, 

prevenir y verificar la ejecución y el cumplimiento de los trabajos, servicios, 

obras y actividades contratadas dentro de los términos establecidos en las 

normas vigentes y el contrato, esto según el manual de interventoría de 

obras de la Universidad del Valle.  Así, la interventoría se encarga de velar 

por la calidad de la obra y esta debe ser integral. 

 



 

 

 

En base a lo mencionado, se tiene el caso de la Alcaldía del Municipio de 

Támesis, donde hasta la fecha se están realizando varias obras para el 

desarrollo del Municipio a las cuales hay que hacer el debido control, de 

esto se encarga la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial, pero que 

debido a la cantidad de obras, multiplicidad de tareas y teniendo en cuenta 

el personal disponible para desarrollar tales actividades, la supervisión de 

estás se dificulta, por lo que se puede proponer aspectos que pueden 

mejorarse para facilitar la supervisión tal como llevar las actas, memorias de 

cálculo, etc., a un mismo formato para así hacer un seguimiento a las obras 

bajo un mismo estándar. 

 

El modelo que se proyecta plantear, como ya se mencionó pretende incluir 

la realización de formatos que faciliten la lectura de la información, 

proyectar el plazo y dinero faltante a la hora de realizar las actas parciales, 

de donde se puedan extraer conclusiones de importancia para el Municipio 

y así tomar las medidas necesarias para obtener resultados satisfactorios, 

adicional a esto se busca poder tener un consolidado de obras que ya se 

hayan ejecutado en este período de alcaldía, para poder conocer 

estadísticas importantes. 

Objetivos 

 

Objetivo general 

 

Plantear un modelo de interventoría en el Municipio de Támesis que 

homologue los formatos utilizados, e incluya proyecciones de avance de 

plazos y costos los cuales faciliten la adecuada supervisión de las obras que 

se ejecutan en el sector público.  

 

Objetivos específicos 

 

 Realizar un análisis de la recolección de información para las actas 

parciales, las pautas a seguir que se hacen para supervisar una obra y el 

estudio de formatos actuales que se tienen en el Municipio. 

 Identificar las oportunidades de mejora que se tienen en el procedimiento 

que se lleva a cabo para realizar la supervisión de las obras públicas en el 

Municipio.  

 Ajustar y crear los formatos necesarios para realizar el adecuado 

seguimiento a las obras públicas. 

 Plantear las proyecciones y estadísticas que se desean conocer a medida 

que se ejecutan las obras públicas. 



 

 

 

 Aplicar e implementar los formatos modificados y nuevos a las obras 

públicas. 

 Determinar la utilidad que tiene los procesos modificados y nuevos a la 

hora de supervisar una obra pública.  

Marco Teórico 

 

Interventoría  

La Interventoría es la supervisión, coordinación y control realizado por una 

persona natural o jurídica, a los diferentes aspectos que intervienen en el 

desarrollo de un contrato o de una orden, llámese de servicio, consultoría, 

obra, trabajo, compra, suministro, etc., que se ejerce a partir de la firma y 

perfeccionamiento del mismo, hasta la liquidación definitiva, bajo la 

observancia de las disposiciones legales que para este evento establecen las 

normas y principios del Régimen de Contratación previsto para las entidades 

públicas que se indican en el artículo 2° del Estatuto Contractual o Ley 80 de 

1993.2 

 

Perfil del Interventor  

La Interventoría puede ser ejercida directamente por la entidad a través de 

sus funcionarios, o por contratistas que ejerzan funciones administrativas y/o 

técnicas, siempre y cuando esta función esté permitida expresamente en el 

contrato o la Ley. La designación se informará por escrito a quien habrá de 

ejercerla o se le enviara copia del acta del Comité de Contratación donde 

fue designado.  

La designación del Interventor debe recaer en una persona idónea, con 

conocimientos, experiencia y perfil apropiado al objeto de la Interventoría. 

Para tal efecto, el funcionario responsable de designar al interventor deberá 

tener en cuenta que el perfil profesional de la persona designada o 

seleccionada, se ajuste al objeto del contrato, así como la disponibilidad y 

logística para desarrollar las funciones.2 

 

Secretaría de planeación y desarrollo territorial 

Se puede definir como la dependencia encargada de ejecutar bajo 

directrices del alcalde diferentes proyectos que busquen mejorar la calidad 

de vida de los habitantes del municipio, formular el Plan de Desarrollo 

Territorial, realizar control urbano y además realizar seguimiento a diferentes 

obras que estén bajo el mando de esta dependencia.  

 



 

 

 

Contrato 

El contrato es un acuerdo de dos o más partes para constituir, regular o 

extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial, y salvo estipulación en 

contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente 

y en el momento en que éste reciba la aceptación de la propuesta.3 

 

Presupuesto de obra 

Basándose en el concepto que propone Rondon4, se puede definir como 

una representación en términos contabilísticos de las actividades a realizar 

en una obra, para alcanzar un producto final, y que sirve como instrumento 

de planificación, de coordinación y control de funciones.  

 

Memorias de cálculo de acta 

Son los procedimientos descritos de forma detallada de cómo se realizaron 

los cálculos y medidas de las obras ya ejecutadas. 

 

Proyección de obra  

Es la información en donde se muestra cómo va avanzar la obra de interés 

teniendo en cuenta el rendimiento que esta tenga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Metodología 

 

Análisis de la toma de información de campo  

En primera instancia se tuvo que tener clara las características técnicas y 

contractuales de los proyectos en ejecución, las fechas en que se realizan los 

cortes de obras de las mismas, las actividades representativas, tiempo 

faltante para la terminación del contrato, etc. Seguidamente, se observaron 

las diferentes memorias de cálculos y demás documentación que se 

entregan para las actas parciales, se analizó que tan fácil es su lectura y las 

oportunidades de mejora que se pudieron incorporar a los formatos. 

 

Análisis, creación e implementación de los diferentes formatos necesarios 

para realizar los cortes parciales de obra 

Luego de lo anterior descrito se realizaron las mejoras y se implementaron los 

formatos necesarios, para así poder realizar un mejor seguimiento a las 

diferentes obras en ejecución. 

 

Análisis de información requerida para el adecuado seguimiento a las obras 

Se evaluó que información es la necesaria y homologada para los 

seguimientos, que datos son necesarios para generar estadísticas, que datos 

son necesarios para estimar plazos y costos, y que información es necesaria 

desde el punto de vista contractual. Esta es la etapa más importante porque 

hizo el diagnostico real de las oportunidades de mejora. 

 

Realización de proyecciones de obra  

En cada corte de obra:  

Se comparo la curva de proyección según lo que se había programado 

inicialmente con respecto a la que muestra las actividades ejecutadas, 

seguidamente se calculó en caso de que aplique, el porcentaje que 

representan las obras extras y obras adicionales con respecto al presupuesto 

inicialmente estipulado, asimismo con el dinero restante al presupuesto se 

hizo la comparación con las actividades faltantes y se obtuvo el dato de 

cuanto hizo falta para la ejecución satisfactoria de la obra de interés, por 

otro lado, para el plazo, se realizó el contraste con el cronograma las 

actividades ejecutadas y las programadas y se analizó que actividades 

estaban retrasadas y que tan significativas eran, y por consiguiente que 

tanto retrasaron la programación que se tenía y se obtuvo que tiempo faltó 

realmente para la ejecución completa de la obra.  



 

 

 

Finalmente, con estos datos, y teniendo en cuenta las condiciones 

contractuales, se realizaron las recomendaciones que se pudieran 

implementar en caso de que el plazo y el costo no hayan sido los estipulados 

inicialmente. 

 

Determinación la efectividad de las medidas implementadas  

Se realizó un análisis general de las medidas implementadas en cuanto a 

comodidad, utilidad, etc. 

 

Resultados y análisis 

 

Análisis de la toma de información de campo  

 

Actualmente en el municipio se están ejecutando seis obras públicas que 

consisten en la construcción de establecimientos y placa huellas, de las 

cuales hay que realizar la supervisión por parte de la secretaría de 

planeación para poder avalar los pagos correspondientes a las actas 

parciales, por lo que se debe estar pendiente de que los términos 

contractuales y de diseño se estén cumpliendo o en caso de que así no sea 

esté debidamente justificado. 

 

La manera en que la secretaría le realiza seguimiento actualmente a las 

obras en ejecución es como se describe a continuación: 

 Se realizan visitas a las obras al azar por lo menos una vez al mes, para 

verificar el avance de estás. 

 Las actas parciales se realizan en el período que el contratista lo 

considere y debe estar avalado por el interventor, y deben hacerse 

con las actividades que se han ejecutado hasta la fecha, estás deben 

estar sustentadas con el informe de interventoría correspondiente y 

memorias de cálculo, esto lo realizan bajo el formato que el contratista 

considere, y en varias ocasiones causa confusión.  

 Las actas parciales que contengan obras extras se revisan con la 

debida justificación, es de resaltar que en varios de los proyectos las 

obras extras han representado casi el 50% del valor total del acta 

parcial, lo que indica un déficit en la planeación de los proyectos, 

adicionalmente, se han tenido varios altercados por ejecutar obras 

extras sin antes consultar, es decir, que son de desconocimiento hasta 

que entregan el acta parcial a la dependencia.   



 

 

 

 En la mayoría de las obras se han tenido que realizar modificaciones al 

contrato por plazo, el plazo que se les adiciona se realizan sin el 

debido análisis de las obras faltantes por ejecutar, por lo que se ha 

llegado a tener más de un otrosí por obra. 

Imagen 1. Modelo de acta parcial de uno de los proyectos en ejecución. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Imagen 2. Modelo de memoria de cálculo de uno de los proyectos en ejecución. 

 

 

En general se puede deducir de lo que se ha observado en el proceso de 

supervisión de los contratos de obras, es que la manera en que se realiza, no 

es la más adecuada, ya que a menudo se tienen confusiones debido al 

poco orden que se tiene con la documentación, elaboración de 

presupuestos, etc., por ejemplo, desde la secretaría se deberían controlar 

más algunas cosas para así facilitar el trabajo que se efectúa desde la 

dependencia, es decir, las actas parciales deberían de tener una fecha 

establecida por contrato y no dejarlo a libertad del contratista, las medidas 

de cantidades, actas, etc., se deberían hacer bajo un formato establecido 

para así evitar confusiones, donde en dicho formato se muestren cifras de 

interés como el avance físico a la fecha, ya que tener este tipo de datos 

presentes permite realizar comparaciones con el cronograma inicial y así 

prever con tiempo las adiciones o modificaciones que sean necesario 

realizar en un futuro y poder tener mejores resultados. Por otro lado, las visitas 

aunque sean al azar son necesarias hacerlas más a menudo y antes de que 

el contratista pase el acta parcial, también debería tenerse en cuenta que 

las adiciones a los contratos sería mejor realizarlas teniendo en cuenta 

análisis estadísticos, tales como avance actual y obras faltantes, como ya se 

CONTRATO N°:

CONTRATISTA:

SUPERVISOR:
CARLOS GIOVANNY 

URIBE  MONYOYA

(a) ITEM Nº: 1,1 (b) DESCRIPCION ITEM (c) UND: M2

(f) Ancho (g) Longitud (h) Altura 

NIVEL 1

6,41 3,05 19,5505 1 19,5505

5,35 3,05 16,3175 1 16,3175

1,17 0,87 1,0179 1 1,0179

NIVEL 2

2,9 1,15 3,335 1 3,34

4,6 1,15 5,29 1 5,29

2,65 0,81 2,1465 1 2,15

1,5 3 4,5 1 4,50

1,06 2,39 2,5334 1 2,53

1,3 3 3,9 1 3,90

6,46 0,65 4,199 1 4,20

CASILLEROS 1,1 3 3,3 1 3,30

66,09

SOTARCO SAS Interventor MUNCIPIO DE TAMESIS

SALON DE 

CONFERENCIAS

TERRAZA

(l)TOTAL :

ANDRÉS GUILLERMO PINZÓN ESCORCIA CARLOS GIOVANNY URIBE MONTOYA CARLOS ANDRES LOPEZ JIMENEZ

CONTRATISTA Ingeniero contratista secretario de planeacion y desarrolllo territorial

(d) PLANO DESCRIPTIVO DE LA MEMORIA
(e) LOCALIZACION 

DIMENSIONES (i) MEDIDA 

PARCIAL

(j) N° DE 

ELEMENTOS

CUARTO FRIO

SPDT-LP-002 DE 2018

Obras Civiles para el Centro Integral Multiproposito-CIM-del municipio de Tamesis Antioquia.
SOTARCO SAS

Construcción de revoque con mortero 1:4 en muros. Incluye suministro y transporte de los todos 

los materiales, fajas, ranuras, filetes y todos los demás elementos necesarios para su correcta 

construcción.

(k) MEDIDA 

TOTAL



 

 

 

mencionó anteriormente, otra de las falencias observadas es que no se 

hacen comités de obra, y como se sabe, hoy en día, realizar comités de 

obras dependiendo por supuesto, de la importancia de la obra influye en el 

éxito de las mismas. Por último se observa que en el Municipio suele 

cambiarse a menudo el personal, en el caso de supervisión de obras, al existir 

cambios de ingeniero supervisor y teniendo en cuenta que cada persona 

tiene una manera distinta de desarrollar actividades, no se tiene una 

continuidad en la supervisión, es decir, a veces se necesita información de 

proyectos pasados y para el supervisor actual puede ser difícil entender lo 

que hizo el encargado de la obra de interés, por lo que se ve la necesidad 

de realizar un plan de supervisión para que los ingenieros supervisores que 

lleguen se adapten y evitar complicaciones innecesarias.  

 

Análisis, creación e implementación de los diferentes formatos necesarios 

para realizar los cortes parciales de obra 

 

Teniendo en cuenta los aspectos mencionados anteriormente, a 

continuación, se muestra el plan para supervisión de obras en Támesis 

propuesto. 

PLAN PARA SUPERVISION DE OBRAS TÁMESIS 

 

En primera instancia por parte del Municipio se debe realizar visitas al 

periódicas por lo menos una vez cada quince días en obras pequeñas, para 

obras grandes las visitas deben ser por lo menos una vez cada semana, esto 

para verificar el estado de las obras de interés, cumplimiento del contrato, 

calidad de materiales a usar, y efectividad de la interventoría en caso de 

que aplique, de esto deberá quedar registro en bitácora, formato de visitas 

de  obra y un informe que contenga los anteriores aspectos mencionados 

(Ver anexos, formato 1 y 2), de dicho informe se debe hacer llegar una copia 

al interventor y contratista.  

Nota: Es importante mencionar que en caso de que existan obras como 

convenios con Juntas de Acción Comunal donde no se contrate 

interventoría, la supervisión por parte del Municipio debe ser constante, es 

decir, diaria.  

 

Por otro lado, se debe exigir en el pliego de condiciones y contrato realizar y 

ser partícipe de los comités de obra, la frecuencia con la que se haga 

depende de la importancia del proyecto (monto, impacto social, etc.), 

cada comité deberá quedará  registrado en la bitácora, informe de 

interventoría y de supervisión (Ver anexos formato 3). 

 



 

 

 

 

Asimismo, se recomienda llevar un listado de las obras en ejecución, tal 

como lo muestra el formato 4 en los anexos, este debe estar colocado en la 

oficina de planeación de manera visible, ya que son datos que 

constantemente se necesitan.   

 

Además de las sugerencias mencionadas, en el formato 5 en los anexos se 

muestran diferentes plantillas para realizar las memorias de cálculo cuando 

se realicen los cortes de obra, esto con el objetivo de facilitar la revisión por 

parte de la secretaría de planeación para avalar los respectivos pagos, 

cuando se tengan actividades que no se encuentren en el formato 5, la 

secretaría lo elaborará y el contratista se ceñirá a él. 

 

Por otro parte, para avalar el pago se le debe entregar a la secretaría la 

información mostrada en el formato 6 la cual consta de cuatro plantillas que 

serán actualizadas cada corte de obra. Es importante aclarar que la 

secretaría adaptará las plantillas al tipo de contrato, es decir, en caso de 

que sea un convenio, contrato a precios unitarios, etc.  

Nota: Las plantillas no son legibles en el presente informe, pero serán 

entregados en el formato de Excel.  

 

La primera plantilla deberá estar en el informe de interventoría y presentarla 

el contratista, además debe tener la firma del secretario de planeación, 

interventor o supervisor y contratista para ser válida. Esta contiene la 

información de las actividades ejecutadas y además se compara con las 

actas anteriores. 

 

La plantilla 11 hace referencia a las actividades pendientes, en la cual debe 

incluirse en caso de que ya se haya pactado obras adicionales y extras, está 

debe ser realizada por el interventor y deberá estar en el informe de 

interventoría o de supervisión. 

 

La plantilla 12 necesaria para generar el pago tiene que ver con el avance 

de la obra, esta se realiza teniendo en cuenta el cronograma de actividades 

y las actividades ejecutadas, debe ser presentada por el interventor o 

supervisor en el informe. 

 

La plantilla 13 es la más importante para tener en cuenta ya que resume lo 

expuesto en las plantillas 10, 11 y 12, muestra los datos fundamentales para 

concluir la efectividad de la construcción, prever a tiempo si se debe realizar 

adiciones, etc., debe ser presentada en el informe de interventoría o de 

supervisión.  

 



 

 

 

 

Los formatos presentados son los necesarios para facilitar la supervisión y la 

correcta ejecución y seguimiento de las obras ya que recopilan los datos 

necesarios para transmitir las actividades constructivas por escrito, sin 

embargo, es importante mencionar que los proyectos públicos pueden ser 

financiados desde diferentes fuentes, es decir, por regalías, sistema general 

de participación, en cofinanciación con alguna entidad etc., y en ocasiones 

dependiendo la entidad exigen información adicional para entregar, esto se 

debe tener en cuenta para ceñirse dado el caso. 

 

IMPLEMENTACIÓN 

 

La implementación del plan de supervisión se realizó para el proyecto 

“Construcción del Acueducto veredal Piedra Moler La Argentina”, que 

consiste en la construcción de un acueducto en las veredas mencionadas  

ya que no cuentan con un servicio adecuado de acueducto. Este proyecto 

consiste en cuatro ramales y una red principal con una longitud total de 

3997.27 metros, la ejecución inició el día 10 de septiembre de 2018. 

 

 
ACUEDUCTO PIEDRA MOLER 

Informe visita Nro.1  
16 de septiembre 2018 

 
Contratista: GUINCO S.A.S 
Interventor: NIXÓN DE JESÚS BARON SEPULVEDA 
Supervisor: CARLOS ANDRÉS LÓPEZ JIMÉNEZ 
 
El 16 de septiembre de 2018, a las 10:00 a.m. se realizó la visita al proyecto Acueducto veredal Piedra 
Moler La Argentina por parte de la auxiliar Isabel Aldana de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Territorial y se evidenció lo siguiente: 
 
Actividades constructivas 
 
Hasta la fecha no hay actividades constructivas finalizadas. 
 
Para realizar la obra con resultados satisfactorios se encuentran en ejecución las siguientes actividades 
que no se encuentran en el presupuesto oficial, previa autorización del interventor: 

 

 Rocería. Incluye cargue, transporte y botada del material sobrante, en botaderos oficiales o donde 
indique la interventoría.  

 Comisión de topografía.  

 

 

 

 



 

 

 

Labor de interventoría 
 

Actividad Cumple  No cumple Observaciones 

Registro en la bitácora X     

Correcciones adecuadas a las actividades 
constructivas realizadas 

X 
    

Correcciones adecuadas al contratista X 
    

Realiza registro fotográfico de la obra X 
 

Mostro evidencia 

Realiza informe de avance de obra X 
 

Mostro evidencia 

Tabla. Labor de interventoría. 

 

Materiales y herramientas 

Tabla 1. Materiales y herramientas. 

 

Registro fotográfico 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotografía 1. Comisión de topografía. 

Actividad Cumple  No cumple Observaciones 

Los materiales visualmente cumplen con la calidad 
requerida para desempeñar las actividades 
constructivas 

X 

    

Los materiales se encuentran acopiados y 
protegidos debidamente  

X 
    

Las herramientas utilizadas son adecuadas para 
desempeñar las actividades constructivas 

X 
    



 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 2. Rocería en punto bocatoma 

Fotografía 3. Adecuación de camino de acceso. 



 

 

 

 
Observaciones 
 

 La cantidad metros para el acueducto será mayo al presupuestado ya que se añadirán dos ramales 
más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Evidencia de visita realizada por parte de secretaría de planeación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4. Evidencia de acta de comité de obra realizada por parte de secretaría de planeación. 



 

 

 

Obras en ejecución: 

Imagen 5. Evidencia de planilla de obras en ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Corte de obra N°1 – 10 de noviembre 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5. Acta parcial Nº.1 hoja 1, ACTIVIDADES EJECUTADAS. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6. Acta parcial Nº.1 hoja 2. CANTIDADES PENDIENTES POR  EJECUTAR. Parte 1. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 7. Acta parcial Nº.1 hoja 2. CANTIDADES PENDIENTES POR  EJECUTAR. Parte 2. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8. Acta parcial Nº.1 hoja 2. CANTIDADES PENDIENTES POR  EJECUTAR. Parte 3. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 9,10,11 y 12. Acta parcial Nº.1 hoja 3. EJECUCIÓN FINANCIERA.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 13. Acta parcial Nº.1 hoja 4. PROYECCIÓN DE OBRA.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 14 Y 15. Acta parcial Nº.1 memorias de cálculo. Parte 1. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 16 y 17. Acta parcial Nº.1 memorias de cálculo. Parte 2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 18 y 19. Acta parcial Nº.1 memorias de cálculo. Parte 3. 



 

 

 

Análisis de información requerida para el adecuado seguimiento a las obras 

 

La información necesaria para realizar los seguimientos adecuados a una 

obra es la siguiente: 

 

 Parámetros básicos del proyecto, como lo es el valor inicial, plazo, 

contratista, fechas de inicio y terminación del contrato, etc. 

 Todo los parámetros relevantes del contrato, como lo son exigencias 

técnicas, administrativas y financieras particulares de la obra, entre 

ellas estas:  

-Diseños de la obra a realizar. 

-Garantías exigidas al contratista. 

-Personal técnico exigido. 

-Maquinaria especializada a usar. 

-Ensayos especiales (estos pueden ser, pruebas de carga, etc.) 

-En caso de que se deba realizar una obra extra, tener presente si en el 

pliego se establece ajustar el precio al mercado. 

 Conocer previamente el sitio de trabajo para identificar, posibles zonas 

de riesgo, etc. 

 Tener presente en que época se va a realizar el proyecto (invierno o 

verano), ya que dependiendo la actividad a desarrollar puede afectar 

la buena ejecución de esta, por ejemplo las obras que incluyan la  

desviación de un río se recomienda hacerla en verano.  

 Revisar diariamente las condiciones en las que se presenta el personal 

en la obra, el estado de los EPP, etc., esto con el fin de evitar 

accidentes. 

 Tener la mejor comunicación posible con el contratista y contratante, 

así puede evitarse problemas que se vean plasmados en la 

construcción. 

 Tener presente las actividades constructivas que marcan la ruta crítica 

del proyecto, para procurar realizarlas de acuerdo al cronograma y 

evitar retrasos.  

 Tener presente la variación de precios en el mercado de materiales 

comunes que se usan en obra como lo es el cemento y el acero, ya 

que si existe alguna reclamación poder llegar a un acuerdo. 

 Tener la bitácora del proyecto al día, por si existen problemas futuros, 

este tenga registrado algo que pueda servir para encontrar el porqué.  

 Llevar por escritos compromisos que se crean son importantes que 

deban tener constancia para reclamaciones futuras. 

 Realizar las observaciones pertinentes en los respectivos informes de 

interventoría y/o supervisión. 

 



 

 

 

SI NO

Obras civiles para la adecuación del Centro Integral 

Multipropósito (CIM)
564.277.974,00$     -$                             0% 4,00 1,16 29% 127.911.096,53$    23% X

Construcción de soluciones sanitarias para la población rural del 

municipio de Támesis
430.000.000,00$     -$                             0% 5,00 0,00 0% -$                                0%

X

Construcción del Centro de integración ciudadan CIC-

Corregimiento de Palermo
1.128.925.186,00$  218.417.405,00$  19% 4,00 2,65 66% 63.483.828,00$       6% X

Obras civiles para el mantenimiento y adecuación del coliseo 84.423.578,20$        2.500.000,00$       3% 0,48 0,32 67% 10.556.756,52$       13% X

Mantenimiento y remodelación de infraestructura y unidades 

sanitarias de Centros Educativos Rurales y construcción de obras 

civiles para la adecuación del jardín botánico

188.360.439,00$     20.950.854,00$    11% 2,00 1,00 50% 65.363.707,83$       35% X

Valor total Obras 

extras

%Plazo 

adicional 

respecto al 

incial

%Valor Obras 

extras con 

respecto al 

incial

Se ejecutó según 

lo pactado en el 

contrato
Proyecto Valor inicial Valor adicional

%Valor 

adicional 

respecto al 

incial

Plazo 

adicional 

(meses)

Plazo 

inicial 

(meses)

Además de lo anterior, es importante mencionar que dependiendo el 

proyecto habrán factores adicionales a tener en cuenta para el correcto 

seguimiento de las mismas.  

 

Por otro lado, es importante tener registros estadísticos, como lo es la 

efectividad de la secretaría para realizar proyectos de obra pública, es decir, 

deducir si se realiza una buena planeación o no en el Municipio, además de 

evitar problemas futuros con contraloría por ejemplo. 

 

Para generar las estadísticas de interés será necesario lo siguiente: 

  

-A cada proyecto terminado, teniendo en cuenta el valor inicial, plazo inicial 

del proyecto y obras extras, se le calcula el porcentaje de valor adicional y 

plazo adicional que se le tuvo que añadir al proyecto, en caso de que no se 

haya añadido plazo o recursos el porcentaje colocado fue de 0%, además 

se calcula que porcentaje representa las obras extras del valor del contrato, 

y por último se menciona si la obra se construyó según lo pactado 

inicialmente. A continuación los resultados: 

 

Se puede observar de la tabla 5, que en general las obras ejecutadas 

cumplen la normativa con respecto a los porcentajes máximos permitidos en 

prorrogas y adiciones, es decir en ninguna de las construcciones hubo una 

adición en recursos superior o igual al 50% con respecto al valor inicial del 

contrato, sin embargo, con respecto a la adición en plazo los porcentajes 

para los proyectos en que hubo necesidad de prorrogar, se realizó con más 

de un otrosí  y en tres de los proyectos mostrados la prorroga fue superior al 

50%, lo cual es permitido siempre y cuando este bien justificado, en el caso 

del CIC, las prorrogas se debieron al retraso en la construcción no por fuerzas 

mayores, sino posiblemente a una mala estimación en tiempo para la 

construcción de este, asimismo paso con la obra del coliseo, por lo que este 

es un aspecto que se debe mejorar. 

Tabla 5. Datos de plazo y valor de proyectos ejecutados en el período de Alcaldía 2016-2019. 



 

 

 

Valor Total Acta #1 24.135.888,11$             

Valor Total Ejecutado 24.135.888,11$             

Valor total Obras extras 14.545.667,78$             

Valor máximo permitido para obra extras 82.346.460,35$             

Valor Contratado 235.275.601,00$           

 Valor Pendiente a ejecutar    $           225.685.380,67 

 Valor  restante para  obra extras permitido  $             67.800.792,57 

 Valor Pendiente a ejecutar  contractual  211.139.712,89$           

 RESUMEN FINANCIERO 
 RESUMEN TIEMPO CONTRACTUAL 

Fecha de inicio 10/09/2018

Fecha de finalización 10/12/2018

Plazo contractual (meses) 3

Fecha acta parcial N°1 10/10/2018

Tiempo ejecutado (meses) 1                                        

T iempo máximo que se puede adicionar (meses) 1,5

 Plazo faltante  contractual (10) 2                                        

Por otro lado, con respecto al proyecto que no se ejecutó según lo pactado 

en el contrato corresponde a la instalación de pozos sépticos, donde se 

debían instalar inicialmente 131, y en realidad se instalaron 80, lo que significa 

que muy posiblemente no se hizo una buena estimación de costos, es decir, 

un mal presupuesto. 

  

Es importante mencionar que se eligieron los contratos más representativos 

que ya están finalizados. 

 

Realización de proyecciones de obra  

 

Para la proyección de obra se tomará como ejemplo el proyecto analizado 

anteriormente “Construcción del Acueducto veredal Piedra Moler La 

Argentina”. A continuación se muestra la proyección de obra que se realizó: 

 

 

 El valor restante para obras extras permitido se calculó teniendo en cuenta 

el principio de planeación y es el que no debe exceder el 50% del valor del 

proyecto, asimismo para el plazo máximo que se puede adicionar. 

 

Tabla 6 y 7. Datos de entrada para realizar proyección de obra. 

Gráfica 1. Comparación curva de actividades ejecutadas y programadas. 



 

 

 

19%

10%

89,74%

66,67%

95,92%

71,47%

10,26%

33,33%

6,18%

SE RECOMIENDA AÑADIR TIEMPO

SE RECOMIENDA AÑADIR RECURSOS

1,60

14.545.668$                                                     

ESTA EN EL RANGO

%Valor faltante real 

%Avance programado de la obra a la fecha 

%Avance ejecutado de la obra a la fecha 

%Valor restante contractual 

%Plazo faltante contractual 

%Plazo faltante real 

%Valor ejecutado a la fecha

%Tiempo ejecutado a la fecha

%Valor Obras extras con respecto al valor contratado

 ¿Se debe adicionar tiempo?   

 ¿Se debe adicionar recursos?  

 ¿Cuánto se debe adicionar en tiempo? (meses) 

 ¿Cuánto se debe adicionar en recursos? 

 ¿El Valor de las Obras Extras esta en el rango permitido? 

  

 

Se puede observar de la gráfica que el retraso en el primer mes, con 

respecto a lo programado es de aproximadamente 9%, lo que equivale  12 

días de retraso, por lo que se puede detectar que muy posiblemente sea 

necesario realizar una prorroga a este contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla 8 muestra datos de interés tales como que el plazo faltante real 

de la obra es mayor al contractual, por lo cual como se dijo 

anteriormente efectivamente habrá necesidad de prorrogar el contrato 

el cual debe ser de 1.6 meses según el cálculo. Realmente al contrato se 

le realizó teniendo estos resultados presentes, un otrosí con una adición en 

plazo de 1 mes,  sin embargo no fue suficiente por lo que fue necesario 

añadirle otro mes y medio adicional, esto debido a que al diseño inicial se 

le añadieron dos nuevos ramales, y aunque no se le ha realizado adición 

Tabla 8. Datos de interés calculados del proyecto “Construcción acueducto veredal Piedra Moler-La Argentina”. 



 

 

 

en recursos al contrato, será necesario hacerlo o en caso de que no 

exista recursos para ello la obra no quedará completa. 

  

Determinación la efectividad de las medidas implementadas  

 

En primera instancia es importante mencionar que hubo una diferencia 

notoria al aplicar estas nuevas medidas, ya que fue más cómodo y efectivo 

utilizar formatos propios y que fueran de fácil lectura pues a diferencia de 

cuando se usaban los formatos que traían los contratistas, el rendimiento era 

menor cuando se revisaban las actas, adicional a esto en los formatos de los 

contratistas en ocasiones faltaban datos importantes que deben estar en un 

acta.  

También se pudo comprobar la efectividad de las medidas, por el hecho de 

que el personal del Municipio tiene más conocimiento de cómo va el 

proyecto haciendo las visitas obligatorias, y al tener registro escrito de las 

visitas facilita la elaboración del informe de supervisión, eso mismo pasa al 

realizar los comités de obra.  

Asimismo, la utilidad que se obtuvo al implementar en el acta la proyección 

de la obra, es que se pudo prever a tiempo las posibles adiciones que se 

hicieron al proyecto y que efectivamente así fue, por lo que se pudo tener 

con más antelación que en otras ocasiones conocimiento de esto y por 

tanto más orden, pues en otros proyectos se  se tenía conocimiento de que 

se debía modificar el contrato a veces hasta el mismo día de plazo máximo 

para reportar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Conclusiones 

 

 El modelo de interventoría planteado incluyó la implementación de 

formatos y perfeccionamiento de algunos, asimismo, pautas a seguir 

por parte del personal del municipio, realización obligatoria de comités 

de obra y proyecciones de obra, para que así todos los contratistas de 

obra estén bajo un mismo estándar y poder facilitar la supervisión. 

 Las pautas mínimas a seguir para una correcta supervisión de obra se 

refiere, a realizar la revisión previa a toda la documentación y zona de 

la obra, visitas constantes en obra realizando las observaciones 

necesarias para cumplir con los parámetros contractuales y normativa 

vigente llevando por escrito todo lo que se considere necesario que 

debe tener constancia.  

 La falta de orden en la información de obra que se debe plasmar por 

escrito como lo son informes de supervisión, actas de obras, memorias 

de cálculo, reuniones, visitas a campos, etc., se vieron como  

oportunidades de mejora en el procedimiento que se llevaba a cabo 

en la supervisión de obra. 

 Se ajustó el formato de acta parcial de obra y memorias de cálculo, se 

implementó el formato de informes de visitas, proyección de obra, 

acta de comité de obra, ejecución financiera y predicción de adición 

en plazo o no. 

 La proyección de obra predice a tiempo adiciones en plazo o recurso 

que se deba realizar a la obra.  

 Las medidas implementadas para realizar la supervisión de obras por el 

Municipio fueron de gran utilidad para el orden y efectividad del 

control de los proyectos en ejecución. 

 El nuevo modelo de interventoría se ha venido implementando en el 

proyecto que se mostro de ejemplo y en otros dos más. 

 La supervisión de la obra que se tomo como ejemplo se ha llevado a 

cabo de manera exitosa, al poner en práctica la propuesta 

presentada. 

 Realizar las visitas a las obras periódicamente evita muchos problemas 

que se han visto en otros proyectos, asimismo la realización de comités 

de obra. 

 Utilizar un solo formato para las actas parciales y memorias de cálculo 

facilitó el trabajo de supervisión notoriamente, frente a otros proyectos 

que no lo realizaban. 

 La proyección de obra implementada anticipó la adición en plazo que 

se tuvo que hacer al proyecto para poder terminarlo de ejecutar. 

 La supervisión de una obra es de vital importancia llevarla a cabo de 

manera constante y correcta debido a que puede evitar o detectar 



 

 

 

errores a tiempo, y además se vigila que los recursos se estén 

invirtiendo bien.  

 Teniendo orden en la parte escrita de las obras, facilita mucho más la 

supervisión de una obra.  

 La utilidad que se ha identificado en el modelo es la agilidad que se 

tiene al supervisar una obra, es decir, al establecer un mismo estándar, 

no se pierde tiempo innecesariamente como lo es en la lectura de un 

acta.  
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Anexos 

 

Formato 1: informe de visitas por parte del Municipio 

 

Nombre de proyecto 
Informe visita Nro.  
Fecha de la visita 

 
Contratista: 
Interventor: 
Supervisor: 
 
El (fecha de visita y hora) se realizó la visita al proyecto ______________ por parte de (nombre de la 
persona que realizó la visita y función que desempeña) de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Territorial y se evidenció lo siguiente: 
 
Actividades constructivas 
 
Hasta la fecha se encuentran terminadas las siguientes actividades constructivas: 
 
(Se deben nombrar las actividades tal y como se encuentran en el presupuesto oficial, además de 
mencionar si están en concordancia con el cronograma de actividades) 
 
Las actividades que se encuentran en ejecución son las mencionadas a continuación: 
 
(Se deben nombrar las actividades tal y como se encuentran en el presupuesto oficial y mencionar la 
consistencia con el cronograma de actividades). 
 
 
Para realizar la obra con resultados satisfactorios se encuentran en ejecución o se ejecutaron las 
siguientes actividades que no se encuentran en el presupuesto oficial, previa autorización del 
interventor: 
 
(Se debe nombrar las actividades tal y como quedarán en el acta) 

 
Labor de interventoría 
 

Actividad Cumple  No cumple Observaciones 

Registro en la bitácora       

Correcciones adecuadas a las actividades 
constructivas realizadas       

(listar actividades que se encuentren en el 
contrato de interventoría y se consideren 
necesarias llevar en el registro de informe) 

      
Tabla 2. Labor de interventoría (informe de supervisión). 

 

 



 

 

 

 

 

 

Materiales y herramientas 

Tabla 3. Materiales y herramientas (informe de supervisión). 

 

 

Registro fotográfico 
 
Se deben colocar fotografías como evidencia de visita. 
 
Observaciones 
 
Realizar observaciones que se consideren necesarias para que queden como evidencia. 
 
 

Formato 2: compendio de visitas a obras por semestre 

 

Proyecto
Fecha de 

visita

Hora de 

entrada

Hora de 

salida

Firma de 

personal 

Firma de 

interventor

Firma de director de obra o 

encargado por Contratista
Observaciones

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad Cumple  No cumple Observaciones 

Los materiales visualmente cumplen con la calidad 
requerida para desempeñar las actividades 
constructivas       

Los materiales se encuentran acopiados y 
protegidos debidamente        

Las herramientas utilizadas son adecuadas para 
desempeñar las actividades constructivas       



 

 

 

Formato 3: Acta comité de obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

FECHA: ACTA DE COMITÉ Nro.

REPRESENTANTE DE FIRMA

ORDEN DEL DÍA

ASISTENTES

Contrato Nro:

Nombre del proyecto:

Hora de inicio:

Hora de terminación:

Sitio de terminación:

Municipio de Támesis-Antioquia

Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial

Acta de comité de obra

PÁGINA:                DE:

Plantilla 1. Acta de comité de obra. 



 

 

 

Formato 4: Obras en ejecución 

 

Contrato Nro Proyecto Tipo

Fecha de 

suscripción 

de contrato

Fecha 

suscripción de 

acta de inicio

Valor del contrato 

de obra

Valor contrato 

de interventoría

Contratista 

de obra

Contratista de 

interventoría

Plazo 

contratista

Plazo 

interventoría
Supervisor Observaciones

 
 

Nota aclaratoria: La columna de “tipo” se refiere a si es convenio, contrato de 

licitación pública, menor cuantía, etc. 

La lista deberá ser actualizada mensualmente y en caso de haber adiciones en 

valor o plazo se coloca en observaciones y se suma a la siguiente actualización. 

 

 

 

Formato 5: Memorias de cálculo 

 

 

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

m³

DESRIPCIÓN ANCHO (m)
LONGITUD 

(m)
PROFUNDIDAD (m)

VOLUMEN 

(m³)
OBSERVACIÓN

TOTAL

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

Excavación y llenos.

DESCRIPCIÓN

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

 
 

 

Plantilla 2. Memorias de cálculo para excavación y llenos. 
 

 



 

 

 

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM

DESRIPCIÓN ANCHO (m)
LONGITUD 

(m)
ALTO (m) ÁREA (m²) OBSERVACIÓN

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

TOTAL

Concreto para elementos estructurales como zapatas, vigas, columnas

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

DESCRIPCIÓN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plantilla 3. Memoria de cálculo concreto para elementos con unidad de medida m3. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plantilla 4. Memoria de cálculo para concreto con unidad de medida m2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plantilla 5. Memoria de cálculo para revoque, pintura, y demás actividades con unidad de medida m2. 

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

m²

DESRIPCIÓN ANCHO (m) LONGITUD (m) ÁREA (m²) OBSERVACIÓN

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

TOTAL

Concreto de limpieza, descapote y limpieza, 

nivelación de terreno, losa, malla electrosoldada, 

pavimento, cubierta

DESCRIPCIÓN

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

m²

DESRIPCIÓN ANCHO (m) ALTO (m) ÁREA (m²) OBSERVACIÓN

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

TOTAL

Revoques, pintura, descapote y limpieza, 

mampostería, enchape, estucos.

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

DESCRIPCIÓN



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

Kg

DESRIPCIÓN
REFUERZO 

LONGITUDINAL/TRANSVERSAL

CANTIDAD 

(Und)

LONGITUD 

(m)

Nº 

BARRAS/EST

RIBOS

DIÁMETRO 

(pulg)
PESO (Kg/m) TOTAL (Kg)

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

TOTAL

DESCRIPCIÓN

Acero de refuerzo

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

m

DESRIPCIÓ

N

TOTAL

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

LONGITUD (m) OBSERVACIÓN

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

DESCRIPCIÓN

Canoa, ruana, pasamanos, bordillo, mesón, 

guardaescobas, tubería, dínteles, acometida 

eléctrica.

Plantilla 6. Memoria de cálculo acero. 

Plantilla 7. Memoria de cálculo para unidad de medida en m. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Plantilla 8. Memoria de cálculo para unidad de medida en Und. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

Und

DESRIPCIÓN

TOTAL

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

CANTIDAD (Und) OBSERVACIÓN

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

DESCRIPCIÓN

Accesorios 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Corte de obra Nro. Contratista:

ÍTEM UNIDAD

Glb

DESRIPCIÓ

N

TOTAL

FOTOGRAFÍAS Y/O ESQUEMA

CANTIDAD (Und) OBSERVACIÓN

MEMORÍA DE CÁLCULO CONTRATO Nro.

NOMBRE DEL PROYECTO

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA

DESCRIPCIÓN

Campamento.

Plantilla 9. Memoria de cálculo para unidad de medida Glb. 



 

 

 

Formato 6. Acta parcial de obra 

 

 

 
 

 

ÍTEM ACTIVIDAD CONSTRUCTIVA UND  CANTIDAD   VALOR UNITARIO  VALOR PARCIAL  
 CANTIDAD 

EJECUTADA 

 VALOR 

PARCIAL  

 CANTIDAD 

EJECUTADA 

 VALOR 

PARCIAL  

1

2

3

4

5

6

7

 $                       -    TOTAL ACTA#1  $                  -    TOTAL ACTA #2  $                  -   

OE

ÍTEM ACTIVIDAD CONSTRUCTIVA UND  CANTIDAD   VALOR UNITARIO  VALOR PARCIAL  
 CANTIDAD 

EJECUTADA 
 VALOR 

 CANTIDAD 

EJECUTADA 
 VALOR 

OE1  $                       -    $                  -    $                  -   

OE2  $                       -    $                  -    $                  -   

OE3  $                       -    $                  -    $                  -   

OE4  $                       -    $                  -    $                  -   

OE5  $                       -    $                  -    $                  -   

Notas aclaratorias: STI: Suministro, Transporte e Instalación,  V: Vara; Ø= Díámetro
 $                  -   

 TOTAL OBRA 

EXTRA #2 
 $                  -   

 $                  -   
 VALOR TOTAL 

ACTA PARCIAL #2 
 $                  -   

Hoja 1

FECHA

 TOTAL OBRA EXTRA #1 

VALOR TOTAL ACTA PARCIAL #1

TOTAL CONTRATADO

OBRA EXTRA ACTA PARCIAL #1 ACTA PARCIAL #2

ACTA PARCIAL DE OBRA Nº NOMBRE DEL PROYECTO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - DEPENDENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS

CONDICIONES INICIALES ACTA PARCIAL #1 ACTA PARCIAL #2

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA 

Actividad ejecutada

NOMBRE NOMBRE

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial Rep. Legal de la entidad con la que se pactó el convenio

Municipio de Támesis

NOMBRE

Interventor o supervisor

Plantilla 10. Acta parcial (Obras ejecutadas en el corte de obra). 

FECHA

ÍTEM ACTIVIDAD CONSTRUCTIVA UND  CANTIDAD   VALOR UNITARIO  VALOR PARCIAL  
 CANTIDAD 

EJECUTADA 

 VALOR 

PARCIAL  

 CANTIDAD 

PENDIENTE 

 VALOR 

PARCIAL 

PENDIENTE 

1 (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

2 (1) (2) (3)=(1)*(2) (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

3 (1) (2) (3)=(1)*(2) (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

4 (1) (2) (3)=(1)*(2) (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

5 (1) (2) (3)=(1)*(2) (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

6 (1) (2) (3)=(1)*(2) (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

7 (1) (2) (3)=(1)*(2) (4) (5)=(3)*(2)  (1)-(4)  (3)-(5) 

 $                       -   
 TOTAL 

ACTA#1+#2 
 $                  -   

 TOTAL 

PENDIENTE 

OE

ÍTEM ACTIVIDAD CONSTRUCTIVA UND  CANTIDAD   VALOR UNITARIO  VALOR PARCIAL  
 CANTIDAD 

EJECUTADA 
 VALOR 

 CANTIDAD 

PENDIENTE 

 VALOR 

PARCIAL 

PENDIENTE 

OE1  $                       -    $                  -    (1)-(4)  (3)-(5) 

OE2  $                       -    $                  -    (1)-(4)  (3)-(5) 

OE3  $                       -    $                  -    (1)-(4)  (3)-(5) 

OE4  $                       -    $                  -    (1)-(4)  (3)-(5) 

OE5  $                       -    $                  -    (1)-(4)  (3)-(5) 

Notas aclaratorias: STI: Suministro, Transporte e Instalación,  V: Vara; Ø= Díámetro.
 $                  -   

 TOTAL 

PENDIENTE OE 
Las cantidades en caso de ser necesario por proy ección, es decir que serán obras adicionales pueden ser modificadas aquí, igualmente para las obras ex tras

 $                  -   
 TOTAL 

PENDIENTE 

Hoja 2

PENDIENTE POR EJECUTAR

 TOTAL OBRA EXTRA #1+#2 

VALOR TOTAL ACTA#1+#2

TOTAL CONTRATADO

OBRA EXTRA ACTA PARCIAL #1+#2

ACTA PARCIAL DE OBRA Nº NOMBRE DEL PROYECTO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - DEPENDENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS

CONDICIONES INICIALES ACTA PARCIAL #1+#2 PENDIENTE POR EJECUTAR

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA 

Actividad ejecutada

NOMBRE NOMBRE

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial Rep. Legal de la entidad con la que se pactó el convenio

Municipio de Támesis

NOMBRE

Interventor o supervisor

Plantilla 11. Acta parcial (Actividades pendientes). 
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Plantilla 12. Programación y ejecución. 



 

 

 

 
Plantilla 13. Resumen acta parcial. 

 

FECHA

Valor Total Acta #1 (1) -$                            

Valor Total Acta #2 (2) -$                            

Valor Total Ejecutado (3) (1)+(2)

Valor total Obras extras (4) 100-((11)*(6))

Valor máximo permitido para obra extras (5) 50%*(6) ((10)*100)/(8)

Valor Contratado (6) ((7)*100)/(6)

 Valor aportado (Entidad conveniada) 100-((12)*(8))

 Valor aportado Municipio ((3)*100)/(6)

 Valor Pendiente a pagar  (6)-((1)+(2)) ((9)*100)/(8)

 Valor  restante para  obra extras permitido  (5)-(4) ((4)*100)/(6)

 Valor Pendiente a ejecutar  contractual (7) 

si (14)<(16) si; si(14)>=(16) no

si (13)<(15) si; si(13)>=(15) no

Fecha de inicio si  (17)=si;((16)-(14))*(8); si no NO ES NECESARIO (con condicional de que no debe pasar el tiempo máx imo

Fecha de finalización SI (18) SI; (15)-(13)*(6); si no NO ES NECESARIO

Plazo contractual (meses) (8) si (4)<=5 ESTA EN EL RANGO; si (4)>(6) NO SE PERMITE MÁS OBRAS EXRAS

Fecha acta parcial N°2

T iempo ejecutado (meses) (9)

Tiempo máximo que se puede adicionar (meses)

 Plazo faltante  contractual (10)  (8)-(9) 

Hoja 4

 ¿Se debe adicionar recursos? (18) 

 ¿Cuánto se debe adicionar en tiempo? 

 ¿Cuánto se debe adicionar en recursos? 

 ¿El Valor de las Obras Extras esta en el rango permitido? 

Nota: Esta planilla debe ser actualizada para cadaacta parcial y añadir las celdas que sean necesarias tales como, plazo adicional, valor 

adicional, etc., las Obras extras para evitar procesos a la secretaría no deben exceder el 50% del total del contrato, asimismo en caso de que 

se deba adicionar tiempo no debe exceder el 50% del plazo inicial pactado, a no ser que exista una razón justificable.

%Valor Obras extras con respecto al valor contratado

%Tiempo ejecutado a la fecha

 ¿Se debe adicionar tiempo?  (17) 

%Valor restante contractual (13)

%Valor faltante real (15)

%Avance programado de la obra a la fecha (11)

%Avance ejecutado de la obra a la fecha (12)

%Plazo faltante real (16)

%Plazo faltante contractual (14)

%Valor ejecutado a la fecha

 RESUMEN FINANCIERO 

 RESUMEN TIEMPO CONTRACTUAL 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - DEPENDENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS

RESUMEN ACTA PARCIAL Nº NOMBRE DEL PROYECTO 

MUNICIPIO DE TÁMESIS-ANTIOQUIA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

PROGRAMADO 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

EJECUTADO 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
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PROGRAMADO EJECUTADO

NOMBRE NOMBRE

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial Rep. Legal de la entidad con la que se pactó el convenio

Municipio de Támesis

NOMBRE

Interventor o supervisor


